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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-000823 

Res. 543/2020 

ACTA N° 234, de fecha 3 de marzo de 2020. 

VISTO: La solicitud del Mtro. Ignacio CAGGIANI, Director de Formación 

Militar referente a la posibilidad de revalidar asignaturas del Plan de Estudios 

de la Escuela Militar año 2016, con relación a la Tecnicatura de Logística que se 

imparte en el Consejo de Educación Técnico-Profesional, elevada por el 

Programa de Educación Terciaria; 

RESULTANDO: I) que de fs. 2 a 47, lucen los programas de los cursos del 

ejército; 

II) que a fs. 58, el Grupo de Trabajo Repag- Reválidas informa que en acuerdo 

a las Inspecciones Técnicas, se elaboró el cuadro de reválidas del Curso Técnico 

Terciario, Orientación Logística del Consejo de Educación Técnico-Profesional, 

para los estudiantes de la Escuela Militar del subescalafón Apoyo, Servicio y 

Combate; 
CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente aprobar el cuadro de 

reválidas del Curso Técnico Terciario, Orientación Logística para los 

estudiantes de la Escuela Militar del subescalafón Apoyo, Servicio y Combate, 

de acuerdo a lo que surge de fs. 56 y 57; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Aprobar el cuadro de reválidas en el Curso Técnico Terciario, Orientación 

Logística, Plan 2013 para los estudiantes de la Escuela Militar del subescalafón 
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Apoyo, Servicio y Combate que se detalla a continuación: 

1 er. Semestre 
Asignatura Reválida con: 
Inglés Técnico 1 Prueba de suficiencia 
Matemática 1 Matemática 1 1 o semestre 
Introducción a la Contabilidad Introducción a la Contabi 1 idad 1 o semestre 
Introducción a la L~stica Introducción a la Lo_gística 1 o semestre 
Administración Organizacional Administración Organizacional 1 o semestre 
Trans_Q_Oite Logístico 1 

2do. semestre 
Asignatura Reválida con: 
J¡-¡_glés Técnico 11 Prueba de suficiencia 
Informática Aplicada 1 Informática f\Q_Iicada 1 1 ° semestre 
Costo .:t_ PreSL!Q_uesto No corresponde reválida 
Transpo1te Logístico 11 
Administración de Recursos Humanos Administración de Recursos Humanos 20 

Legislación Aplicada a la Logística 
semestre 

Jer. semestre 
Asi_gnatura Reválida con : 
Metodol~ía de la Investigación 1 

Metodol~a de la Investigación 1 J0 semestre Informática Aplicada 11 
Prueba de suficiencia 

PortL!_g_ués Técnico 1 
Prueba de suficiencia 

Logística en Depósito y Almacenamiento Logística en Depósito y Almacenamiento J0 

Comercio Exterior 
semestre 

Operaciones de Terminales de Carga Operaciones de Terminales de Carga JO 
semestre 

4to. semestre 
Asignatura 

Reválida con: 
Metodolo_gía de la lnvest~gación 11 

No corre~onde reválida Portugués Técnico 11 
Prueba de suficiencia 

Gestión Empresarial Aplicada a la Logística 
Gestión Empresarial Aplicada a la Logística 4° 
semestre 

Previsión y Abastecimiento Logístico Previsión y Abastecimiento Logístico 40 
semestre 

Sistema de Gestión de Calidad 
Sistema de Gestión de Calidad 4 semestre 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 
Asignatura 

Reválida con: Marketing 
Estudios Económicos 

Estudios Económicos y Sociales Matemática 11 
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Soc iología del Trabajo 
Taller y Producción de Textos 
Etica Profesional 
Informática 

. ~ 

No corresponde reválida 
No corresponde reválida 
Et ica Moral y Mi litar 
Prueba de suficiencia 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación en la página web 

Institucional. Cumplido, siga al Departamento de Administración Documental 

para notificar al Director de Formación Militar, Mtro. Ignacio CAGGIANI y 

comunicar a la Inspección Coordinadora, a los Programas de Educación 

Terciaria y de Planeamiento Educativo (Departamentos de Desarrollo y Diseño 

CuiTicular- Sección Reglamentos y Reválidas y Departamento de Trayectoria 

Educativa del Estudiante). Hecho, archívese. 

Mtro. Téc. Miguel VE~ BLANCO 

Consejero 

NC/sa 

A TALLA 

Consejero 


